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Referencia: Proceso ejecutivo del CONJUNTO CERRADO EL TESORO II 
NIT. #900.466.617-9 contra MARIO ALEJANDRO MURILLO RODRÍGUEZ  
C.C. #7.703.733. Radicación: 41001-41-89-004-2022-00889-00. 

 
 
Para atender la solicitud de reconocimiento de personería, se  
 
 

RESUELVE 
 

 

1º. RECONOCER personería al doctor JOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS, para que actúe como apoderado de la parte demandante 

CONJUNTO CERRADO EL TESORO II, en los términos allí estipulados. 

 

 
NOTIFIQUESE 

La    Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 
 
 
 
LilianaQ.        
 


